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SIGUIENTE: 

ORDENANZA 2136 

  

çtículo-1°.-Convalídase el Convenio Marco de Colaboración suscripto entre el 
Instituto Superior de Formación Docentey Técnica N° 175 representado 

• por la Licenciada CLAUDIA ALEJANDRA KOTELCHUK, y el Municipio de 
A 	 Lanus, representado por el Señor Intendente Act Nestor Osvaldo 

JÍ 	GRINDETTI, de fecha 2 Noviembre de 2016, el cual tiende a generar 
actividades de cooperación institucional, asistencia técnica y colaboración 
recíproca para el Desarrollo de Prácticas Profesionales de la Carrera de 
Trabajo Social, dirigido a los estudiantes de dicho Instituto; y que obra de 
fs. 10 a 12 del Expediente N' S-83.545/16.- D.F. y D-00898116.- H.C.D.- 

Articulo-2°:-El presente Convenio Marco de Colaboración no contempla que el 
Municipio disponga de partidas presupuestarias para tal fin, ya que no es 
necesaria la erogación dineraria.- 

Artículo-31:-Comuníquese, etc.- 
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NVIO MAFtO DEÜLABCPAOON W 	¡1 	L EL ¡NSJ 	ITUTO SJPOR DE 

FOFv1AOON DO(B\JTEYTENICA N° 175 YLA MUNIQPALJ DAD DELANÚSDE 

LA PRDVINOA DEBUOSAIF 

Entre el INSTlTUTOSJPERORDEFOFMAGóN DO(F\JTEYTÉINIC4 N° 175, 

dependiente de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 

Buenos Aires con domicilio en calle Ministro Brin 3024 de la Oudad de Lanús, 

Provincia de Buenos Aires, representada en este acto por su Directora, 

Licenciada CLAUDIA ALEJANDRA KOTOHUK DNI N° 20.338.659 Bi adelante el 

INSTITUTO' -por una parte, y por la OTRA LA M UNIOPAUDAD DE LANUS 

PRI)VINQA DEBU6\JOSAI 	representada en este acto por su intendente 

SEÑOR  	GRNDLI II, con domicilio legal en larlle Avenida Hipolito 

Yrigoyen N° 3863, de la Ciudad de 1 anús, Provincia de Buenos Aires, en adelante 

la "MUNIOPAUDA[Y', ambas en conjunto denominadas las' PARTES', y 

QJN DURANDO: 

Que se establece como fines y objetivos de la política educativa 

nadona] concebir laculturadel trabajoydel esfuerzo individual y cooperativo 

como principio fundamental de los proceses de enseñanza, aprendi7aje así 

como coordinar las políticas de educación, u¡ ]u con las del trabajo, desirrollo 

social, aprovechando al máximo los recursos estatales, sedales y comunitarios, 

vinculando a los/ as estudiantescon el mundo del trabajo, la ciencia y la 

tecnología. 

Por ello, LAS PARTES acuerdan en celebrar el presente Convenio 

Marco de Qjlaboradón, en adelante denominado "mNVB\JIO", el cual se regirá 

por lasQausulasqueacontinuación se detallan: 

PIM BA: LAS PARTES llevaran a cabo actividades de cooperación institucional, 

aenda técnica y colaboración redproca para el desarrollo de PRAUHCAS 

FCFEONALES de lacarreradeTPAADB3OAL dentro del marco resolución 

1666/06 correspondiente al expediente N° 5801-2.818.202/03 de la DIFBION 

CBAL DE OJLTURA YF)UCACON DE LA FRJVI NA DE BU B\JOS Al RES 	 

' 	aYE?  ORU)N 

üZflEST 
J 	mt. Div. Reo, Oçd., Dt*. 

te Dt Mm*° 
ección Mm. d i 
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ffiGUNDA: (Ida una de LAS PARFdesgnaraun F()NSABLEDELA 

OfIHNITAQÓN encargado de articularlas relaciones y efectuar las 

gestiones de todas las actividades de colaboración con el objeto de 

asegurar la continuidad y eficacia de la ejecución. Dchos responsables 

deberán velar por el cumplimiento del DNVB\iIO- 

1HCEPA: En cada caso, el INSTITUTO através del Docente ÍLEfCNS'\BLE 

SJFORDELACAJBJRA, efectuara yacordaracon el responsable de la 

MUNIQPAUDAD: a) campo especifico aderrollar, b) Objetivos, c) Momentos 

del proceso metodológico-teórico en el desarrollo de las practicas deformación 

• y sistematización. d) Momentos de evaluación, e) Fsponsable académico. f) 

Nomina de alumnos a designar conforme plan de estudio designado en 

Fsolución 1666/06 correspondiente al expediente N) 5801-2.818.202/03 de la 

Dl FEIi W GB\J8AL DE WL11JRA Y FDUCAQON DE LA FRDVI NQA DE BUENOS 

AlF 	  

OJARTA: B_ OJN VENIO regirá desde la fecha de suscripción y tendrá vigencia 

por el término de DOS(2) años Podrá ser prorrogado por igual término a 

• solicitud expresa de LASPART6con una anticipación mínima de II 	L.S(3) mesos 

previos ala fecha de su vencimiento 	  

QUINTA: Ojaiquiera de LAS PARTpodrá rescindir el aJNVB'JlO previa 

notificación fehaciente ala otra con laantelación no menor aTINTA (30) días 

corridos 	- 

SEXTA: La subscripción del CONVE\JIO no significa un obstáculo para que LAS 

PART en forma individual o conjunta, puedan concretar convenios similares 

con otras entidades o instituciones que persigan los mismos fines- 

T1MA: A todos los ef ectos derivados del 00NIVEMO, LASPARl6constituyen 

domicilio especial en losdomidliosindicadosen el encabezado. Dichos 

OPIfI ,ø U ORIGAL 

EUZA&T-VESTRAJY 
Jef" nt. lv. Reg. Ord.. Dt(*. y Reso!ucion 
/ 	Dpto. AdmIvo de 

Dirección Mn., de k Secretaria cI* Giernr,  
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:;idomjdljos podrán ser sustituidos mediante notificación fehaciente ala 
contraparte 	  

OCTAVA: Ante cualquier controversia derivada de la interpretación y/o 
ejecución del CONVENIO, LAS PARTES agotaran todas las medidas tendientes a 

poner fin al conflicto. LASPAHtrenundan a cualquier otro fuero que no sea 
los Jizgados competentes del lugar de celebración del presente (XJNVB\JlO. 

NOVENA: 8 aJNV8JlOdeberá ser convalidado por el Honorable Oncejo 
Deliberante 	  

prueba de conformidad, se firman DOS(2) ejemplares de un mismo tenor ya 
aIo efecto, en Buenos Airesalos2 días del mes de Noviembre del año 2016.- 

CLAUDIA K  flLCULJ) 
DIR 

1 
Rr el INS1111JTO5JFffORDE 

FcRvlAacN DOCOMyjac N° 175 
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Ry IaM1N(0PAUDAD DELANÚSDE 
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ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

nt. Lv. Reg. Oi'., D*. ' 
Dpto. 	W*yo d€ lo 

Prcin Mm. de lo Secretaria de Gtierni 
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